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El 
Editorial 

Cáncer 
de próstata 
En Chile es la principal causa de cáncer en 

hombres y una de las principales causas de 

muerte en la población masculina. 

sta semana se conmemoró el Día Mundial 
del Cáncer de Próstata, una instancia que 

nos invita a poner sobre la mesa un tema 

que, pese a su alta frecuencia y relevan- 

cia, sigue siendo difícil de abordar para 
muchos hombres. Esa incomodidad se traduce en diag- 

nósticos tardíos y su consecuente implicancia en el pro- 

nóstico. 
En Chile, el cáncer de próstata es la principal causa de 

cáncer en hombres y una de las principales causas de 
muerte en la población masculina. En las últimas déca- 
das, la mortalidad ha disminuido de manera sostenida, 

un logro que refleja avances en el acceso a tratamiento y 

seguimiento clínico. Sin embargo, plantea la doctora Da- 

niela Díaz, encargada del Comité Oncología de la Socie- 
dad Chilena de Medicina del Estilo de Vida, esta mejoría 
no necesariamente se ha traducido en una detección pre- 

coz más efectiva. La incidencia, en cambio, ha aumenta- 

do progresivamente, fenó- 

Un punto central a meno quese atribuye afac- 

considerar es que el tores como la mayor utiliza- 
- ñ ción del antígeno prostático 

cáncer de próstata específico (PSA) como he- 
no da síntomas en rramienta de pesquisa. Este 
etapas iniciales. examen de sangre permite 

detectar tumores en etapas 

tempranas, cuando aún no hay síntomas. Incide, ade- 
más, — elenvejecimiento dela población, el incremento 

de enfermedades como diabetes, hipertensión y obesi- 

dad, y una mayor conciencia pública en torno al cáncer 

lo cual incentiva la consulta médica precoz. 

Un punto central a considerar es que el cáncer de prós- 

tata no da síntomas en sus etapas iniciales por ende el 

control urológico es fundamental. 

Los hábitos del estilo de vida cumplen un rol esencial. 

Desde 2017, el cáncer de próstata en mayores de 15 años 

está cubierto por GES. No obstante, la pesquisa precoz 
no está garantizada en hombres asintomáticos. Un exa- 
men de sangre simple, el antígeno prostático específi- 

co, puede ser suficiente para iniciar el control sin la ne- 

cesidad de un tacto rectal marcando una diferencia en 
el pronóstico. 

O 
Columna 

Delincuencia juvenil 
urantelosúltimos añosel paísha experimentado un alza 

D-* de aquellos delitos de alta connotación social 
'que son cometidos por adolescentes, así como también 

unalzaen el empleo de armas para el mismofin. En nuestro Or- 
denamiento Jurídico losadolescentes estánsometidos aunsiste- 
ma de responsabilidad penal especial, contemplado en la Ley 
20.084, quehace imputables aaquellas personas de entre My 
17años de conformidad con las reglas que la ley plantea. 

ElSistemadeResponsabilidad Penal Adolescente esengene- 
ral más benigno queel sistema adulto puesto que las penas que 
contemplason siempre más bajas al mismo tiempo que prefiere 
el cumplimiento de condenas enlibertad y el empleo delainter- 
nación solo en casos excepcionales. De igual manera, prevé me- 
canismos como la sustitución ola remisión dela pena en un sen- 
tido amplio y la ausencia de sanciones adicionales ante el que- 

jento delas (fuga eincur 
Estose ha convertido en un incentivo parala realización de 

más delitos y que estos sean cada vez más violentos como los 
“portonazos”, robos con violencia y homicidios. En dichocon- 
texto, presentamos una iniciativa que tiene como objeto modifi- 
carla Ley N"20.084 para disponer una reacción penal más drás- 
ticaanteun conjunto de delitosque son consideradoscomo es- 
pecialmentegraves y queson de unaalta penalidad. 
Esimportante tener en cuenta que este proyecto fue presen- 

tado en diciembre de 2022 y que, previamente, ya se discutía y 
tramitaba una reforma adicional a la misma Ley N”20.084 en re- 

Jaciónconlacreación delServicio Nacional de Reinserción Social 
Juvenil quesustituyóal extinto Servicio Nacional de Menores (SE- 
NAME) ensuaspecto detratamiento de menores que delinquen. 

Estareformadioorigena la Ley N'21527, publicada en enero 
de2023-un mestrasla presentación del proyecto, por loque hu- 

  

  

Frank Sauerbaum, 
Diputado 

bo queajustarel propio proyectoala mencionada reformadema- 
nera tal de no modificar un texto legal desfasado en atencióna 
quelaLey modificatoriaintrodujoimportantes cambios en laL.ey 
de Responsabilidad Penal Adolescente. 

En resumeneste proyecto de ley que se votara los próximos 
díasenlaCámarade Diputados permite aplicar elartículo 450 del 
Código Penal en el caso de adolescentes para que los delitos de 
robo, hurto y otros delitos contra la propiedad seansancionados 
como consumados desdesugrado de tentativa. 

Dispone quelaregla por la que se aplicala penarebajada en 
ungrado respecto del mínimo que prevé la Ley no recibirá apli- 
cación en delitos graves cometidos por adolescentes, pudiendo 
aplicarsela pena originalmente previstaen la ley. 

Contemplaalareincidenciade adolescentescomounahipó- 
tesis en que deberá aplicarse la pena más grave dentro delas al- 
terativas disponibles. Contempla ala reincidencia o al hecho de 
estar cumpliendo una condena como factor para que el adoles- 
centeresulte en internación provisoria. Introduce a regla porla 
queeladolescenteimputado de ciertos delitos gravesno sealibe- 
rado hastaquela Corte resuelva sobrela solicitud de internación 
provisoriarechazada en primerainstancia. Ademásimponeuna 
sanción adicional paraelcaso de quebrantamiento de penadein- 
ternaciónen régimen semicerrado y cerrado, de un períodoadi- 
cional de internación que podrá llegar hasta un año. Modifica el 
Código Penal para disponer queno podrá configurarse lacircuns- 
tanciaatenuante deirreprochable conductaanterior en aquélca- 
soen queelimputado tenga condenas previas en régimen deres- 
ponsabilidad penal adolescente. No podemos seguir hablando 
detemor ala delincuencia y lamentándonos, es hora de tomas 
partido por las víctimas y no los victimarios, es hora de endure- 
cerlaley y darle tranquilidad alos chilenos. 
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“Irán no aceptará 

exigencias irracionales 

bajo presión y no se 

sentará a la mesa de 

negociaciones 

mientras el régimen 

sionista continúe con 

sus ataques..”, 

Presidente iraní, 
Masud Pezeshkian 
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